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En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo 

procedente. 

Vélez, Santander, 21 de febrero de 2024. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

VERBAL 

CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Rdo. 68861.31.84.001.2023.00061.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Vélez, Santander, veintidós (22) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Mediante escrito, el apoderado del demandante solicita 

que, por el tipo de proceso y las circunstancias especiales del 

mismo, se viabilice la posibilidad de llevar a cabo la 

audiencia ya programada de manera presencial, lo cual 

permitiría un mejor acercamiento entre las partes para 

efectos de la conciliación programada. 

 

Sin embargo, se observa en primer lugar que la Ley 2213 de 

2022, privilegia la virtualidad, como lo contempla el inciso 2, 

Articulo 2 de la mencionada Ley el cual refiere “Se utilizarán 

los medios tecnológicos, para todas las actuaciones, 

audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales 

actuar en los procesos o trámites a través de los medios 

digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 
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presenciales o similares, que no sean estrictamente 

necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas 

manuscritas o digitales, presentaciones personales o 

autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en 

medios físicos…”, es decir, se implementa el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales. 

 

Asimismo, se observa que tanto en el numeral 8.3 del acápite 

pronunciamiento sobre los hechos de la contestación de la 

demanda, como en el hecho 26 de la demanda de 

reconvención, se menciona una investigación que está en 

curso contra el aquí demandante en la cual es víctima la 

demandada, por ello, considera el Despacho que no es 

pertinente realizar la audiencia de manera presencial, así las 

cosas, se deniega la mencionada solicitud y  en razón a ese 

pronunciamiento, la misma se llevará a cabo de manera 

virtual como se quedó establecido en auto anterior. 

 

NOTIFIQUESE  

 

El Juez 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 
Proyectó: DGF 

 

Estado electrónico No. 017 

Fecha: 23 de febrero de 2024 
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